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FECHA: 31/Marzo/2020 

•Saludos fraternos. A través de la presente, respetuosamente solicito la correspondiente
;:i¡-,rnhrlción/r;:itific;:ición rlP loe; c;ig11iPntpc; inc;tn,mPntoc; rlP tr;:ihrljo (11JP como l lnirl;:irl rlP Acrpc;o ;:i l;:i
Información Pública (UAIP) ha aplicado desde hace 2 años, según el detalle siguiente:

l. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
{MPAIP) [Documento que consta de 46 páginas] y

2. REGLAMENTO INTERNO DE LA «UAIP» {RIUAIP) [DocumPnto que mnstñ rJp 13

páginas].

i:.11 e� !>t::fli.iuu, se tt:Hliten drrtOOs documt:rr� d e�i.t: Cu11Leju µdíd qut: uporru11c:1rnenit: rediic.:e también ei 
respectivo análisis y revisión de dichos instrumentos con el objetivo de incorporar observaciones y 
sugerencias que estimen convenientes y así dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 30 
nrJmf:"r.;:tl 4 (lf:"I Cooigo M�tni�i.!'.;:tl. qrn� c;Pñ;:il::1 "�s f;::u::1_1lt:�d d�I O:in<:Pj0 M1_mi<::i�I �mit:ir or<:l�n::1m�5; 

respuesta favorable a esta humílde petición, agradezco de antemano 

Cordialmente. 

Se anexa: 1 1. Acuerdo Municipal Nº 10/27 /09/17 del Acta Nº 38 de la sesión ordinaria del 27-09-2017 (Documento 

que consta de 1 página) ◄-. 

1 «SI MUCHO VALE LO YA HECHO, [ ... ) MUCHO MÁS TENEMOS QUE HACER>�
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